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ComÍsión  desempeñada:

S":ecreuªr::ZoªsrºHnumpraºnCoesd"¡menelño'sº:ldaneteªlueds¡fCºO' aNApua=rap ISªalein'eacuCCrlÓznyd:u:eªrtdoeEsAcco'nºddideo,Fcsucyªo'zoªbcj'eÓtnivoNºe's2"ºV2e5r¡fº:C2aºr eCl-e'j'e'r5cXXVN4srecursos  destinados  al pago  de  servicios  personales  y que  el personal  contratado  cumple  con  los perfiles  de  puesto".

Actividades  realizadas:

DpreocCeºsnifmºr:mentdoªsd;eºanudªitGoruíaªpdroeg' Aracm'ºa:oesFesn:ª::=Zhªac'gÓnuía.Nºa's2í ºco2Smºo2eºiaCná1l1islis5xWVi'aNWºfºo4rmpaceicóunrspºrsopHourmc:oªnnaºosa pseorreioasízpÁªronCONALEP  Salina  Cruz  y Puerto  Escondido  en materia  de  servicios  personales.

Conclus¡ones  y resultados  obten¡dos

Derivado  de  los  resultados  arrojados  por  la aPlicaciÓn  de los procedimientos  aud¡toría, el personal  comisionado  se allegÓ!J"'los
reJ'zadas

elementos  y documentaciÓn  necesaria  para  determinar  los posibles  hallazgos  e irregularidades  de  las operaciones  en
los Planteles  pONALEP  Salina  Cruz  y Puerto  Escondido.

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los datos  informados  son  reales  y manifiesto  mi  apegó  a los principios  y directrices
que  rigen  la actuación  de  los  servidores  públicos  establecido  en el Artículo  7 de  la Ley  General  de Pesponsabi  '
Ad  ministrativas.

c.p.  Osvaldo  Pecillas  Miranda


